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CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para informar que el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Magangué (Bolívar), no ha dado cumplimiento a lo requerido 
en auto datado el 2 de agosto de 2021. Provea. 
 
Santa Bárbara de Pinto – Magdalena, 14 de Septiembre de 2021 
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, Septiembre  catorce  (14) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone REITERAR al Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Magangué (Bolívar), el oficio No.  181 de fecha 2 de 
Agosto del presente año, en el cual se solicitan facultades para subcomisionar. 
LÍBRESE  el oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior fechado: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No.  __33__ 
en la Secretaría HOY a las 8.00. A.M. 
 
Santa Barbará de Pinto - Magdalena, 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. 
 
 
Secretario:____________________________ 


